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SoktmeB ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y, se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Continúa la relación, de los donativos 
ofrecidos á S. M. por conducto de este 
Gob;erno de provincia con destino á 
•a guerra y Ejército de operaciones 
en el territorio de Marruecos.

El Ayuntamiento de Calalayud, 
2000 pares de alpargatas, ó su equi
valencia en dinero, por suscricion vo
luntaria abierta por el mismo.

f).a Vicenta Tello, ofrece sus ser
vicios en los hospitales destinados 
para el Ejército de Africa.

Nü m . 1482.

Circular numero 544. •

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
Ijernacton en parte telegráfico que acabo 
de recibir me dice lo siguiente.

«El General en Gefe desde el 
campamento del Otero con fecha 5 
^ce al Excmo. Sr. Ministro de la 
uuerra.=La moial y el espíritu del 
soldado, inmejorable, siempre alegre 
y dispuesto á cuanto se le pida. El 
emporal recio y se duda pueda pa- 
^‘^e el estrecho.»—Y con fecha 6 

*ce desde el mismo campamento.= 
^^onlinüo en las mismas posiciones.

enemigo no ha hecho un solo dis- 
aio desde el 30. Parece haber re- 
“nciado á la ofensiva. Las obras me-

11 y aumentaré para esegurar la 
temn011!^ deceno conquistado. El

f01 al ha mejorado.»

pie he dispuesto se inserte en

este periódico Oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza 7 de Diciembre de '1859. 
Ignacio Méndez de Vigo.

Nü m . 1483.

Circular número. 543;

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en despacho telegráfico recibido 
á las cuatro de la tarde de hoy me dice 
lo siguiente*.

«Campamento del Otero 8 á las 9 
de ¡a mañana.—Sin novedad.=El 
General Prim ejecutaba un movi
miento de flanco sobre Tetuan hasta 
dos leguas de distancia, para prote
ger ¡a limpia de malezas y hacer 
practicable el camino,»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 9 de Diciembre 
de 1859. = Ignacio Mendez^ile Vigo.,

Nu m . 1484.
Circular número 546.

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 5 de Diciembre se hulla 
inserto lo siguiente*.

MINISTERIO DE LA GUER RA

Parte recibido en este Ministerio.

Ejército de Africa.—Estado Ma
yor general.—El General de divi
sión D. Manuel Gaset, encargado in
terinamente del mando del primer 
cuerpo de ejército por indisposición 
del Comandante en Jefe del mismo, 
con fecha 26 del actual, desde e¡ 
cuartel general del campamento del 
Serrallo, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En mi parte tele
gráfico del 2 í ofrecí á V. E. darle 
el detallado de la acción que tuvo 

lugar aquel dia sobre el reduelo, ca
mino de la Anghcra. Hoy lo veri
fico manifestando a V. E. que des
pués que yo marché á hacer un re
conocimiento sobre el reducto que 
cubre el camino de Tetuan, y como 
a las dos de la tarde, los moros en 
grandes grupos amenazaron envol
ver por nuestia derecha el primero 
de dichos reductos, guarnecido por 
el segundo batallón del Rey al man
do do su Coronel, y una balería de 
montaña.

Cuatro compañías del primer ba
tallón del citado regimiento, man
dadas por el Comandante D. Manuel 
A ndía, cubrían el camino deAnghera. 
Estas fuerzas defendieron sus pues
tos con valor y decisión, siendo rc- 
íorzadas las últimas por disposición 
del General de la división con las 
dos compañías restantes del mismo 
batallón. Empeñado el combate, fué 
preciso rcforzsr mas aun el primero 
del Rey con el de cazadores de Bar- 
bastro, del cual dos compañías die
ron una carga á la bayoneta, lo
grando rechazar al enemigo sobre 
su derecha.

Avanzando en su ataque los cuer
pos ya espresados, marcharon en su 
apoyo los batallones de cazadores de 
las Navas y Simancas con el Briga
dier Elío á la cabeza. En este mo 
mento llegué yo al lugar de la ac
ción, y di disposiciones que, lleva
das á cabo por los valientes cuerpos 
que la sostenían, dieron por resultado 
que los moros fueron rechazados en 
todas las direcciones á sus guaridas 
de Sierra Bullones; y si bien mostra
ron en los últimos.momentos alguna 
tenacidad en la resistencia, fue con 
la idea de recoger los. muertos, lo 
que no pudieron lograr á la vista 
de las tropas.

La acción, Excmo. Sr., duró hasta 
el anochecer, sin que fuese obstáculo 
á interrumpirla un fuerte aguacero, 
que duró tanto como ella.

Mis pérdidas han sido en este 
dia de 8 muertos y 31 heridos y 
contusos, cuya relación mandaré á 
N. E. con oficio por separado. La 
del enemigo ha sido superior; en 
todos los grupos en que se pre
sentaron dejaron muertos y retiraron 
heridos, pues la artillería del re
ducto jugó con tanto acierto en al
gunos momentos, que hizo caer sus 
proyectiles) en medio de los pelo
tones de los moros.

No concluiré este parlo sin ha
cer un elogio de todos los cuerpos 
que la lomaron en la acción por 
su brillante comportamiento. Mis 
Ayudantes, (diciales á mis órdenes 
y los de Estado Mayor, incluso su 
Jefe, que me acompañaron, han 
secundado mis disposiciones con 
prontitud y acierto. Muchos de estos 
y de los cuerpos espresados se han 
hecho acreedores á la munificencia 
de S. M.

Lo que tengo el honor de tras
ladar á \. E. para su superior co
nocimiento, y á fin de que se sirva 
elevarlo al de S. M. debiendo ma- 
nilestarle al propio tiempo que'opoi- 
Innaim^te haré la propuesta de gra
cias á que se han hecho acreedo
res los Jefes, Oficiales é individuos 
do tropa que han concurrido á esta 
acción de guerra, pues como no la 
he presenciado no me considero fa
cultado para la aprobación de di
chas gracias.

Dios guarde á A . E. muchos años. 
Cuarlel general frente á Ceuta 29 
de Noviembre de 18o9.—Leopoldo 
O'Donnen

M.C.D. 2022



2
Despachos telegráficos.

Rectificación enviada de Algeciras 
á las cifras de los resúmenes de 
las perdidas sufridas en las tro
pas del Ejército de Africa, pu
blicadas en la Gaceta de Ayer. 
Tropa, muertos, 8; heridos, ^91;

contusos, 6.
Total del dia 25. Muertos, 14; 

heridos, contusos, 12.
Total del dia 30. Muertos, 45; 

heridos, 258; contusos 43.
Total general. Muertos 88; he

ridos, 644; contusos, 73.
Resúmen: Generales, 1 herido.
Jefes, 1 muerto, y 1 contuso.
Oficiales, 8 muertos, 32 heridos, 

12 contusos.
Tropa, 79 muertos, 608 heridos, 

60 contusos.
Total, 88 muertos, 644 heridos, 

73 contusos.
Campamento de Ceuta 2 de Di

ciembre.
El Capitán general, General en Je

fe del ejército de Africa, dice á este 
Ministerio lo siguiente:"

«Campo del Otero 3 de Diciembre 
de 1859, á las 2 y 30 minutos de 
la tarde.—Sin novedad. El General 
Zavala ha practicado un reconoci
miento con cuatro batallones, sobre 
el campo de Tetuan. El enemigo co
rona las crestas de, la Sierra Bullo
nes; destacó una masa de 3000 
hombres siguiendo el flanco’derecho 
de nuestras tropas, pero sin bjar á 
molestarlas, tal vez porque el terre
no, aunque escabroso, no presenta 
medios de ocultarse. Ya ha regresa
do esta columna á su campamento.))

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 9 de Diciembre de 
1859.—Ignacio Mend,ez de Vigo.

Nü m . 1484.

AYUNTAMIENTO CONST1TCIONA L 

DE LA S. II. ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento autorizado por 
el Sr. Gobernador pe la provincia, 
ha resuelto proceder al ’ arriendo del 
alumbrado público de esta capital, 
su Arrabal y Tenerias, por todo el 
año de 1860, mediante publica su
basta que tendrá lugar el viernes 
16 del corriente, á las 12 del dia 
en las Casas Consistoriales, con ar
reglo al pliego de condicionee que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, y con suje
ción á lo dispuesto en Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y Real 
instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año, relativos á la celebración 
de toda clase de subastas sobre ser
vicios públicos. Los pliegos se en
tregarán en el acto de la subasta,'y 
durante la primera media hora del 
mismo.

Leidos que sean lodos los presen

tados, se adjudicará el servicio al 
mas ventajoso proponente, y si hu
biere dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nue
va licitación únicamente entre, sus 
autores: •

Las personas que deseen lomar 
parle en la licitación presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se inserta; 
advirliéndosc, que todo licitador, 
para serlo, deberá acompañar á su 
proposición la carta de pago que 
acredite haber entrojado en la De
positaría de S. E. 10000 rs. vn. cu
ya cantidad se exige como garantía 
provisional para responder del resul
tado del remate. Zaragoza 3 de 
Diciembre de 1859.—El Presiden
te, Simón Gimeno.—De acuerdo de 
.S. E., Manuel G. Ruinoso.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm.... enterado del 
pliego do condiciones para el ar
riendo del alumbrado público, se 
compromete á cumplir con todo lo 
dispuesto en la misma por precio 
de (en letra) rs. vn., y de conformi
dad á lo prevenido en el anuncio 
de subasta, acompaño la carta de 
pago que acredita haber verificado 
el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Nü m . 1486.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, g Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en este de mi 
cargo, por D.a Ma[ia del Carmen 
Autentas y López, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. José Maria Pigna- 
lelli de Aragón, Condesa de Fuentes 
y Marquesa de Mora, representada 
por el Procurador 1). José Maria 
Guillen se instó en 30 de Agosto 
último interdicto de adquirir la po
sesión cel usufructo de los bienes 
raíces componentes el Condado de 
Fuentes y Marquesado de Mora, y 
en el se acordó el auto siguiente;

En la ciudad de Zaragoza á 22 
de Setiembre do 1859: El Sr. Don 
Francisco de Ripa Comendador de 
la Real órden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Universidad 
de la misma, habiendo visto estos 
autos de adquirir, instados por la 
Excma. Sra. D.a Maria del Carmen 
Autentas y López, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. José Maria Pigna- 
lelli. Conde de Fuentes y Marques 
de Mora, por ante mí el escriba
no dijo:

Que .á méritos del testimonio del fo
lio 14, en que se insertan las sen
tencias de vista y revista de S E. la 

Audiencia de este Territorio, por las 
que se declaró pertenecer al espre- 
sado D. José Maria Pignatelli Fer
nandez de Heredia, la. succesion y 
propiedad de los Estados, bienes y 
títulos del Condado de Fuentes, y 
Marquesado de Mora, sin perjuicio 
de la viudedad de D.a Maria Ade
laida Belloni; y resultando de las 
partidas de los folios 3, 6 y 8, el 
casamiento de D.a Maria del Carmen 
Autentas con el espresado Sr. Con
de de Fuentes y Marques do Mora, 
D. JoselMaria Pignatelli, y el falle
cimiento de este y de D.a Maria Ade
laida Belloni; conforme á lo dispues
to en los artículos 694 al 699 in
clusive do la ley de enjuiciamiento 
civil; se otorga á D.a Maria Auten
tas, sin perjuicio de tercero, la po
sesión velcuasi del usufructo foral de 
los espresados bienes raíces del Con
dado de Fuentes y Marquesado de 
Mora, mandando que en cualquiera 
de ellos, á voz y nombre de los 
demas, se la dé dicha posesión por 
el Alguacil del Juzgado y ante el 
actuario, confiriéndole comisión al 
efecto, haciéndose á seguida las nece
sarias intimaciones á los inquilinos 
administradores y colonos de dichos 
bienes, para que la reconozcan como 
tal poseedora, librándose los exhor- 
tos ú órdenes necesarias; y dada la 
posesión se proveerá lo demas pro
cedente.

Así por este su auto que S. S.a 
proveyó, lo mandó y firmó de que 
yo el Escribano doy fé.—Francisco 
de Ripa.—Ante mí, Liborio Lorbés.

A dada en 5 de Octubre siguien
te la posesión de los referidos bie
nes á la esprasada D.a Maria del 
Carmen Autentas y López, en la 
persona de D. Maiiano Penen su 
apoderado general; por auto de 24 
de Píoviembse último, he mandado 
de conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 700 y 771 de la ley de en
juiciamiento civil, se publique dicho 
auto de 22 de Setiembre previnién
dose álos que se crean con derecho á 
oponerse á dicha posesión lo veri
fiquen en este Juzgado dentro de se
senta dias desde la inserción del pre
sente, pasados los que, se amparará 
á la espresada señora, en la posesión 
obtenida, sin admitirse contra ella 
reclamación alguna. Dado en Zara
goza á 2 de Dicienbre de 1859.— 
Francisco de Ripa.—Por mandado 
de S. S.a. Liborio Lorbés.

Nü m . 1487.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zarageza.

llago saber: Qne para pago de 
cierlos créditos se vende la'propie
dad de las fincas siguientes.

Una posesión de 2 fanegas 2 al
mudes tierra linda con Domingo Lo- 

breo Manuel Balaguer y Simón Las- 
heras sita en Cadrctc partida del Po
zo retasada en 1220 rs.

Una viña sita en Cadrele en los 
Algaresde una fanega linda con bra
zal de herederos y posesiones do la 
viuda de Manuel, y José Villalba re
tasado en 700 rs.

Otra en id. partida de las Almu- 
niasdeuna fanega tres almudes lin
da con Domingo Lobacoy Simón Las- 
heras retasada en 950 rs.

Una casa en Crdrete, calle del 
Castillo linda con las de Fernando 
Vicentoy Romualdo Pezonada, reta
sada en 1000 rs.

Para su remate conservando el 
usufructo foral la viuda que hoy las 
posee se ha señalado el dia 30 de 
los corrientes en doble subasta en 
osle Juzgado y Sala Consistorial de 
Cadrele, que se celebrará á las 11 
de la mañana de dicho dia, renran- 
tándose en el mejor postor. Dado en 
Zaragoza á 6 de Diciembre.de 1859. 
Joaquín Almarza—Por sú manda
do, L. Camilo Torres.

Nu m . 1488.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Eugenio Arturo Blaine de 
nación Francés, para que en el tér
mino de nueve días á contar desde 
la inserción de este edicto se pre
sente en esto Juzgado á oir los car
gos que contra el mismo resultan 
en cierta causa criminal, pues trans
currido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 6 de Di
ciembre do 1 S59.=Joaquin Almar
za,—Por su mandado, Pedro del 
Rey.

Nú m . 1489.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Florentina Gomollon,para que 
en el término de nneve dias á contar 
desde la inserción del presente, com
parezca en este Juzgado á oir una 
notificación, pues transcurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 3 de Diciembre de 1859. 
Joaquín Almarza.—Por mandado de 
S. S.a, Pedro del Rey.

Nú m . 1490.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Miguel Perez y Tomas 
de Gracia, para que en el término 
de nueve dias á contar desde la in
serción de este edicto, se presenten 
en este Juzgado á oír una notificación 
pues transcurrido dicho término sin 
verificarlo, les parará d perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 5 de Diciembre.de 1859.—Joa
quín Almarza.—Por su mandado, 
Pedro del Rey.

M.C.D. 2022
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BOLETIN OFICIAL BE VENTAS 
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza. 

---------------------- .—r------^7-^55-- r.T————————

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

REMATE para el día 11 de Enero de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Joaquín Almarza y Escribano D. Ca
milo Torres, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Ejea.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm. 
de 

orden

1360

1361

1362

1363

1364

1365

1366

1367

1368

1369

Rústicas. BENEFICENCIA. Menor cuantía»
ir —

TIPO 
de la subasta.

ERL24. . . . . “
Núm. 480 del inventarío. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en la partida de las Viejas, termino de dicha villa, 

confrontante con Andrés Ungría, Miguel Sanclemente y Lucas Vera. De cabida de 5 anegas 10 almudes que componen 42 áreas 24 centiáreas. 
Lo lleva en arriendo José Guallar en 56 rs. que paga en 29 de Setiembre; tasado en 560 y capitalizado en 1260 rs. vn. por los que se subasta.

Núm. 481 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en términos de dicha villa, partida camino viejo de 
Zaragoza; confrontante con campo de Andrés Ungría, campo de la misma casa y caminos públicos. De cabida de un cahíz 4 anegas que equi
valen á 86 áreas. Lo lleva en arriendo José Samper en 30 rs. que paga en 29 de Setiembre: capitalizado en 675 y tasado en 1-00 rs. vn. por los
que se subasta.........................................................................................................................  • • • • • • ; • : • • * * *

Núm. 482 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en la partida del Tejar, termino de dicha vl*la« con
frontante con Juan José Vera, campos de Modesta Navarro y acéquia. De cabida de 2 cahíces 2 anegas 8 almudes que componen 133 áreas 
47 centiáreas. Lo lleva en arriendo Mariano Ramón en 84 rs. que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en -1890,y tasado en 1900 rs. vn. 
por los que se subasta.............................................................................................................................................  • • , • • • • * '

Núm. 483 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla , sito en términos de dicho pneblo , partida carrera 
de Luna; confrontante con Andrés Ungría, Ramón Angoy y Lucas Vera. De cabida de un cahíz 5 anegas 2 almudes que componen 94 áreas 
48 centiáreas. Lo lleva en arriendo Damian Romeo en 28 rs. que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en 630 y tasado en 1400 rs. vn. 
por los que se subasta..........................................................................................................  • • • • • • • , •_ • •. • '

Núm. 484 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en la partida del Armachal, termino de dicha villa, 
confrontante con Pedro Samper, acequia del campo y José Bandrés. De cabida de 7 anegas 2 almudes que componen 51 áreas 55 centiáreas. 
Lo lleva en arriendo Pedro Samper en 4 rs. que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en 90 y tasado en 800 rs. vn. por los que se subasta.

Núm. 485 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito cu la partida de Armachal de dicha villa; con
frontante con Antonio Giménez, Florencio Abad, Andrés Ungría y Pablo Liso. De cabida de un cahíz una anega que compone 68 areas
50 centiáreas: tiene la servidumbre de.paso y riego á otras heredades por un lado de su perímetro. Lo lleva en arriendo Florencio Bandrés en
21 rs. que paga en 29 de Setiembre; capitalizado en 472-50 y tasado en 900 rs. vn. por los que subasta. . . . ■ • • ‘ u

Núm. 486 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, silo en la partida de Partideros, termino de dicha villa;
confrontante con José Millas, José Marzo, Juan José Vera y Ramón Asin. De cabida-'l cahíz 1 anega 9 almudes que componen 70 areas 
8 centiáreas: tiene la servidumbre de riego y paso á otras heredades por un lado de su perímetro. Lo lleva en arriendo José Guallar en 3 rs. 
que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en 67 rs 50 cénts., y tasado en 950 rs. vn. por los que se subasta.......................................... • •

Núm. 495 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en la partida de Arteses-, confrontante con Manuel Vera, 
Domingo García, Lorenzo Bandrés y Manuel Tarraquiel. De cabida de un cahíz 6 anegas 3 almudes que equivalen á 102 áreas 5 centiáreas. 
Lo lleva en arriendo Mariano Ramón en 28 rs. que paga en 29 de Setiembre: capitalizado en 630 y tasado en 1800 rs. vn. por los que se subasta.,

Num, 499 del inventario. Un campo procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en términos de la citada villa, partida camino de Luna;j 
confrontante con Juan Tarraquiel, acéquia, camino y hacienda de la misma casa. De cabida de 3 anegas 8 almudes que componen 26 arcas 
21 centiáreas. Lo lleva en arriendo Silvestre Marzo en 14 rs. que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en 31o y tasado en 450 rs. ^n.
por los que se subasta............................................................................................................... . ***.„■ * '. 7 n* 1 I

Núm. 502 del inventario. Un campo procendente de la casa de Caridad de Erla, sito en términos de dicha villa, partida camino de Paules; 
confrontante con campo de Andrés Ungría, camino de Paules, Hilario. Samper y campo de Joaquín Navarro. De cabida de 1 cahíz 1 anega, 
que componen 64 áreas 88 centiáreas. Lo lleva en arriendo Mariano Ramón en 06 rs. que paga en 29 de Setiembre. Tasado 1003 y capitalizado

Reales.

1260

1200

1900

1400

800

900

950

1800

Gis

450

1370

1371

1372

1373

-13741

1375

1376

en'1260 rs. vn. por los que se subasta.......................... '.................................... ; ‘ i r ' \ '
Núm. 505 del inventario. Un campo procedente de la casa Caridad de Erla, sito en términos de dicho pueblo, partida de Coronas; con

frontante con campo de Pablo Vera, camino de Sora, campos de Pascual Navarro y de Josefa Ungría. De cabida un cahíz o almudes que compo-j 
non 60 áreas 50 centiáreas. Lo lleva en arriendo Mariano Ramón Angoy en 28 rs. que paga en 29 de Setiembre. Capitalizado en 630 y tasadOj 
en 1000 rs. vn. por los que se subasta............................................................................ ....... • • ' í • \ .'i, ' 7 *1

Núm. 506 del inventario. Un huerto procedente de la casa Caridad de Erla, silo en términos de dicha villa partida de os Altos; confron-, 
tanle con huerto de Miguel San Clemente, campo del Concejo, huertos, Pascual Navarro y de la misma casa De cabida de una anega que, 
compone 7 áreas 38 centiáreas. Capitalizado por la renta de 6 rs. dada por los peritos en 135 y tasado en 440 rs. vn. por los que se subasta.

Núm. 507 del inventario. Un huerto procedente de la casa Caridad de Erla, sito en dicha villa, partidas de los Bajos; confrontante con huertos, 
de Ramón Torralva, Juan José Vera, de la misma casa y callizo de los huertos. De cabida de una anega 8 a mudes que equivalen a 12 arcas । 
tiene la servidumbre de riego á otras heredades por un lado de su perímetro. Lo lleva en arriendo Rabil Bandrés en a) rs. que paga en -J de
Setiembre. Tasado en 820 y capitalizado en 1575 rs. vn. por los que subasta. ., . • . . * ' , ó • " "c \ . ''

Núm. 508 del inventario. Un huerto procedente déla casa Caridad de Erla, sito en dicha villa, partida de los Bajos; confrontante con 
Modesta Navarro, Mariano Marzo, Ramón Torralva y Jo,é Millas. De cabida de 11 almudes que componen 6 arcas o4 centiáreas. Lo lleva en 
arriendo Miguel Espes eu 56 rs. que paga en 29 de Setiembre. Tasado en 43a y capitalizado 1260 rs. vn. por los que se subasta. . . ..

Núm. 510 del inventario. Un huerto procedente de la casa Caridad de Erla, sito eu términos de dicho pueblo, partida de los Altos; con
frontante con Agustín Ungría, campo del Concejo, Pedro Lasierra, y acéquqi molinar. De cabida de 5 almudes que componen - arcas 32 con 
tiáreas. Lo lleva en arriendo Andrés Hernández en 21 rs. que paga en 29 de Setiembre. Tasado en 300 y capitalizado en 47^ rs. o0 cents.

Núm. 511 del inventario. Un huerto procedente de la casa de Caridad de Erla, sito en términos de dicha villa, partida de los Bajos; con
frontante con callizo de los huertos, Juan José Vera, Tomás Ramón y de Mariano Marzo. De cabida de 2 anegas que equivalen a l 1 arcas 
30 centiáreas. Lo lleva en arriendo Añidió Martínez en 70 rs. que paga en 29 deSetiembre. lasado en 1010 y capitalizado en lo/o rs. vn.

Núm. 512 del inventario. Un huerto procedente de la casa Caridad de Erla, sito en términos de dicha vil a, partida de los Bajos con
frontante con José Marzo, callizo de los huertos, Lucas Vera y camino de la fuente. De cabida de una anega 2 almudes que componen 8 arcas
77 centiáreas. Lo lleva en arriendo Manuel Aramburo en 70 rs. que paga en 29 de Setiembre. Tasado en 6-0 y capitalizado en lo7o rs. vn.

1 por los que se subasta.....................................................................................................-...............................................................................
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TIPO 
de la subasta.

Rea es cénts.

^úm. 516 del inventario. Una era procedente de la casa Caridad de Erla, sita en términos de dicha villa, camino de Ejea; confrontante con 
camino, era de Joaquín Angoy, otra de San Clemente y camino público. De cabida de 11 almudes que componen 6 áreas 55 centiáreas. 
La lleva en arriendo Simón Ycra en 14 rs. que paga en 29 de Setiembre; capitalizada en 315 y tasada en 400 rs. vn. por los que se subasta. . 400

REMATE para el día 12 de Enero de 1860 á las doce de la mañana ante el Sr. Juea de primera instancia D. Joaquín Gallego y Escri
bano D. Justo Almenara, en las Casas consistoriales de esta ciudad.

BIENES DEL ESTADO.
Rústicas. Menor cuantía.

Casa llamada de la Galera.

1378

1379

1380

1381

1382

1383

ZARAGOZA. '
Núm. 47J10 del inventario. Un campo procedente de la casa llamada de la Galera, sito en términos de Zaragoza partida de la Ro- 

marera; confrontante con el Sr. Conde de Robres, D. Mariano Yoldi, riego de herederos y D. Joaquín Corrales: contiene 31 olivos y 
es de cabida de 7 cuartales 2 [almudes que equivalen á 17 áreas 88 centiáreas; tasado en 63t<0 rs. y capitalizado por la renta de 32Ó 
dada por los peritos en 7200 rs. vn. por los que se subasta. .............................................................. .............................................................

Canal Imperial de Araron.

7200

Núm. 47 11 del inventario. Un campo inculto procedente del Canal Imperial de Aragón sito en términos de' Zaragoza partida de - 
la Mosquera: confrontante con carretera de Madrid, Dionisio Pueyo y José Ostalé. De cabida de 15 cuartales 2 almudes que compo-i 
nen 36 áreas 83 centiáreas. Tasado en 2280 rs. y capitalizado por la renta de 140 dada por jos peritos en 3150 rs. vn. por los que| 
se subasta..........................................................................................................................................................................................................................'3150

Núm. 47 12 del inventario. Un campo inculto procedente del Canal Imperial de Aragón, sito en términos de Zaragoza partida de 
la Mosquera: controntante con carretera de Madrid y de herederos. De cabida de 8 cuartales 3 almudes que componen 20 áreas 91 
centiáreas: tasado en 2160 y capitalizado por la renta de 120 dada por los peritos en 2700 rs. vn. por los que se subasta. . . 2700

Núm. 47 13 del inventario. Un campo procedente del canal Imperial de Aragón, sito en términos de Zaragoza partida de Valimaña: 
confrontante con vivero de la carretera, rio Gállego, ■ brazal regante y camino de Barcelona. De cabida de 6 cahíces 3 cuartales un al
mud que componen 2 hectáreas 21 centiáreas. Lo lleva en arriendo Lorenzo Sanz en 400 rs. que paga en 30 de Noviembre; capita
lizado en 9000 y tasado en 12000 rs. vn. por los que se subasta.............................................................'......................................................... 12000

Núm. 32 del inventario. Un campo procedente del canal Imperial de Aragón, sito en términos de Zaragoza parida Almenara del
Pilar: confrontante con rio Iluerba, cuneta del paso del Canal, tierras de la limpia, rueda hidráulica y caseta del guarda: tiene 18 
nogueras, 4 melocotoneros y 2 higueras. De cabida de 14 cuartales tierra que equivalen á. 35 áreas y 76 centiáreas. Tasado en 3500 
y capitalizado por la renta de 200 rs. dada por los peritos en 4500 rs. vn. por los que se subasta...................................................................... 4700

Instrucción pública superior.
, Núm. 167 del inventario. Un campo tierra blanca procedente de la Universidad literaria de Zaragoza, sito en términos de dicha 

ciudad partida de Zahonada alta: confrontante con senda y riego de herederos. De cabida de 3 cahíces 2 almudes que equivalen á una 
hectárea 18 áreas 2 centiáreas. Lo lleva en arriendo Miguel Gros en 376 rs. que paga en l.° de Noviembre. Tasado en 7960 y capi
talizado en 8460 rs. vn. por los que se subasta................................................................... ".........................................................................." . 8460

Nü m . 1466.

D. Berntirdmo Goylia Jues de 
Hacienda de Navarra.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Palacios 
y Laborda (a) Morgon natural y ve
cino de lausíq provincia de Zara
goza, para que en el término de 
nueve dias so presente en este Juz
gado á oir la notificación de la acu

- sacion del Promotor Fiscal en la cau
sa instruida contra el mismo y Juan 
Antonio San Juan vecino de Miranda 
de Arga, sobre aprehensión de una 
caballeiía con dos bultos de tabaco 
de contrabando, que si pareciere se 
le oirá, y de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su ausencia v re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Pamplona á 2 
de Diciembre de 1859 — Bernardi- 
no Goytia.=Por su mandado, Juan 
Irurozqui.

Parle no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, arrendará nueva
mente en subasta pública, las yerbas 
de los dos acampos llamados Tolon 
y Alvira á las once de la mañana de 
los [días 11, 15 y 22 de los cor
rientes, bajo los pactos y condiciones 
que se hallarán de manifiesto: el que 
quiera interesarse en dicho arriendo 
se presentará en las casas consisto
riales de esta villa los espresados días 
y hora que se rematará en favor del 
mejor postor.

El repartimiento de la contribución 
de consumos de este año del pueblo 
de Villamayor se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento por 
el término de 8 dias á contarse desde 
la publicación de este anuncio en 
el presente Boletín oficial. Los contri
buyentes del mismo podrán presentarse 
á examinarlo - y hacer sus reclama
ciones dentro de dicho término, trans
currido este no serán oidos , según 
se halla mandado por la ley. "

El Ayuntamiento constitucional de 
Jaulin, por disposición del Excmo. se
ñor Gobernador, arrendará en pública 
subasta los dias 8, 12 y 15 del actual 
á las 10 de su mañana en su Sala 
Consistorial, el abasto de carnes del 

. mismo con sujeción al pliego de con
diciones; permitiéndose al arrendador 
según pacto, el poder llevar por el 
monte del mismo 600 cabazas de ga
nado lanar.

Estufas, alcobillas ó chimineas y 
frentes, colocación de las mismas, las 
hay y se corisruyen de todos tamaños 
y formas tanto para salas como para 
despachos y oficinas, saliendo garante 
á sus buenos rasultados y sin que pro
duzcan el humo que en muchas de 
ellas se observa, se construyen y colo
can cañerías de chapa de hierro para 
la conducción del humo de las mismas, 
se componen estufas y alcobillas como 

' también evitar que hagan humo, tam
bién se remitirán fuera bien condi
cionadas para que no sufran averio en 

. el camino. Calle Manteria núm 85 
jnnto á la del Azoque, taller de ho
jalatería de Gregorio Planter.

El Ayuntamiento constítuciona de 
Mesones, arrendará en pública subasta 
en los días 8 y. 11 del actual, en su 
casa consistorial y á las diez de la ma
ñana de cada uno, el arbitrio de pe
sos y medidas para el año 1860, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la secretaría de 
la corporación y se tendrá presente 
en el acto de la subasta.

El fabricante de bragueros que ha
bitaba en las piedras del Coso núme
ro 85, se ha trasladado á la calle de 
las Vírgenes número 40, habitación 
principal, en donde se construyen esta 
clase de aparatos, tanto inguinales como 
umbilicales, los hay de diferentes cla
ses, para todas edádes y sexos, lo mis
mo suspensorios elásticos y pesarlos 
de goma.

Ademas de lo arriba dicho también 
los hay de los que se venden en los 
talleres de guarnicioneros con el fin 
de que estén al alcance de la gente 
mas necesitada, los pacientes qne di- 
n-ctamente se dirijan al establecimiento 
se les podrá servir con mas exactlffid, 
y los: que lo hagan por escrito acom
pañarán una relación del médico ó ci
rujano donde residan. I Imprenta de Antonio Gallifa.
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